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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN- POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES. PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, EL 
MUNICIPIO DE TALPA DE ALLENDE, JALISCO, EN ADELANTE "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, MARTfN 
EDUARDO GUZMÁN PEÑA, Y CON LA ASFSTENCIA DE SU SfND!CA, SANDRA VE LASCO 
CASTELLÓN, CON LA INTERVENClÓN CONJUNTA DE LA SECRETARÍA DE LA 
HACIE.NDA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL 
GOBIERNO DEL ESTADO .. , REPRESENTADA POR SU TITULAR, JUAN PARTIDA 
MORALES, A QUIENES ACTUAN.DO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTE.S", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una Dependencia de la Admin istración Públfca Federa l Centra lizada, en 
términos de los artículos 90 de la Constit ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1c·, 2~ fracción l. 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Púbrica Federal; y l del 
Reg lamento Interior de la Secretaría de Cultu ra: que tiene por objeto ejercer las 
atribuciones para elaborar y conducir la política nacional en materia de cu ltura con la 
participación q ue corresponda a ot ras dependencias y entidades de la Administración 
Públ ica Federal. 

1.2 La Ley General de Cultura y Derechos Cu ltu rales establece en sus artícu los 4 y 9, 
que pa ra su cumplim iento la Secretaría de Cu ltura conducirá la po lít ica nacional en 
materia de cu ltura, para lo cua 1 celebrará acuerdos de coordinación con las dependencias 
y entidades de la Administración Púb!ica Federal, de las Enttdades Federativas y con los 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y que toda persona ejercerá sus derech 
cu lturales a t ít ulo ind ividual o colectivo sin menoscabo de origen étnico o nad al, 
género, edad, d iscapacidades, condición socia l, cond iciones de sa lud, re ligió n, opini es, 
preferencias sexuales, est ado civil o cua lquier otro y destaca en su numeral l l aparta o V, 
los derechos c ulturales de las y los habitantes, entre ellos el partfcipar de manera ac iv 
creativa en la cu lt u(a desde una perspectiva de género, iguatdad y no discrim i naci~n . 

1.3 Pablo Samuel Raphael .de la Madrid, en su carácter de Director Gener1! de 
Promoción y Fest iva les Cu lturales, de conformidad con el nombramiento de fecha\ l de 
febrero d e 2019, expedido por Orna r Monroy Rodríguez, Tit ular de la Unida~de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el pres · nte 
Conven;o, de con formidad con los artícu los 2, fracc ión XI, 12, f racc ión XI y 20 e l 
Reglamento lnter1or de la Secret aría de Cu lt ura; facu ftades que a la fecha no le han sifi!o 
revocadas o limit adas en forma afguna. 

1.4 El presente Convenio se e lab ora y suscribe a solicit ud de la Dirección General de 
Prom oción y Fest iva les Cult urales, Unid ad Administrativa responsable de su ejecución y 
cumplimier;,t o , y señala como domicilio p ara los efect os a q ue haya lugar, e l inmueb le 
ubicado en Averdda Insurgentes Sur No. 1822, Piso 2, Co lonia Florida, A lcaldía Alva ro 
Obregón, Código Postal 01 030 , Ciudad de México. 
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1.5 La aplicación de ros recu rsos económ icos públ icos, se rea liza de confo rm idad con 
los c riterios que, en m ateria de ejecución ·y control presupuestaJ de l gasto público, 
establece el Presupuesto de Egresos de la Federación para e l Ejercic io Fisca l 2020, 
pu b licado en el D iario Ofcia l de la Federac ión el día 11 de d iciembre de 2019. 

1.6 Los aspectos técn icos y financieros expresados en el presente instrumento fueron 
re1.risados, autor izados y remit idos por la Direcc ión General de Promoción y Festiva les 
Cu ltu rales; por lo que hace al aspecto j urídico. el presente instrumento ha sido validado 
por la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA SECRETARÍA". 

1.7 Con el objeto de estim u lar la promoción y d ifusión del art e y la cultu ra de nuest ro 
país, la D irección Generar de Promoción y Festivales Cultura les en el marco del Apoyo a 
Festivales Cult urales y Artíst icos "EL PROFEST"', emitió la Convocatoria Apoyo a Festivales 
Cultu rales y Artísticos 2020. en ad elante "LA CONVOCATORIA", la cual tiene como 
objetivo fundamental el contribuir, junto con las fnstancías Estat ales de Cult ura de las 
entidades federativa s, los m unicipios y sus instit uciones cu ltu rales, las alcaldías de la 
ctudad de Méx ico, las universidades públicas est ata les y las Organ ización de la Sociedad 
Civi l cuyo objeto social contemple la promoción y difusión del arte y la cultu ra. y que 
realicen fest iva les culturales y artíst icos, en la rea lización de actividades, con11ocando de 
una manera abiert a y equitativa a la partic ipación para !a rea lización de Festiva les 
Cult u rales. 

1.8 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere el pu nto que antecede, está d irig ida a 
benefic iar a instancias orga nizadoras d e Fest ivales, de tal ma nera q ue cuenten con 
recursos para la realización de actividad es artísticas y culturales, que beneficien a la 
población en g eneral. Este Convenio hace suyas las bases de participación e introducción , 
a efecto de cumplimien to obl igatorio. 

11 . "LA INSTANCtA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 El Municipio libre es un n ivel de gobierno, así como la base de la organiza4\ 
polftica y admin ist rativa y de la d J'vis ión terr itorial del Estado de Jalisco; tiene person~fd~d \\ 
jurídica y patrimonio propios; y las facultades y lim itacio nes estab lecidas n 1 

Cons~ítuc i ón Pol ítica de l.os Estados Unidos_ Mexicanos, en la pa_rtic~_lar del_ ~sta o; 1 \ 

a nterror conforme a lo d ispuesto por el art1cu lo 115 de la ConstJtucJon Pollt1ca e ro 
Estados Unidos Mexicanos y el art ícu lo 2 de la Ley del Gobierno y la Admfnis ación 1 

Públfca Municipa l del Estado de Jalisco. 

11.2 Martfn Eduardo Guzmán Peña, en su carácter d e Presidente Municipal, acr dita la 
personalidad con que se ostenta de acuerdo con fa Constancia de Mayoría de ot os, 
expedrda por el Consejo Genera[ del Inst it uto Elect oral y de Parti cipación Ciudada a del 
Estad o de Jalisco, de fecha lO de j ulio del 2018, y cuenta con las faculta des suf iciert. es y 
necesa rias para obligarse en los térm inos del presente Convenio, de conform idad e !o 
establecido en los artículos 47 y 48 de la Ley aludida en la declaración que antecede. 

11.3 Sand ra Velasco Castel!ón, en su ca rácter d e Síndica, acred ita la personal idad con 
que se ostenta de acuerdo con la Constancia de Mayor ía de Votos, exped ida por el 
Consejo General de l Inst it ut o Electoral y de Participación Ciudadana de[ Estado de 
Ja lisco, de fecha 10 de j u lio del 2018; y cuenta con las facu ltades suf icientes y necesa rias 
para ob ligarse en los t érm inos del p resent e Convenio, de conformidad con lo est ablecido 
en el a rt [cu fo 52 fracció n 11 de ta Ley alud ida en las declaraciones q ue anteceden. 

11.4 Cuenta con Registro F~dera l de Cont ribuyent es número MTA85010lPMO y seña la 
para los efectos del presente Conven~o como su dom ici lio legal e l ub¡ca do en calle 
Independenc ia, nú m ero 32, Cololília Cent ro, C. P. 200, Talpa de A llende, Ja lisco. 
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111. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara q..Je: 

Ul.l Es una Dependencia de la Admin istración Pública Cent ra lizada del Estado de 
Jalisco, encargada de la administración f inanciera y tributaria de la hacienda pública 
estatal, ejercerá todas las atribuciones re lacionadas con el trámite, resolución y despacho 
de los asuntos fiscales, hacendar ios y financieros que sean competencia del Poder 
Ejecut ivo del Estado; de conform idad con los a rticulos 3, fracción 1, S, fracc ión 11 , 7, 
fracción 111, 12. fracción 11 .14 de la Ley deta liada en la Declaración 11.1, 1" y 2" del Reglamento 
1 nterno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Ja lisco. 

111.2 Se encuent ra debidamente representada por su titular, Juan Partida Morales, 
quien acred ita su personalidad con el nombramiento de fecha 6 de d iciembre de 2018, 
expedido por el Gobernador Const itucional del Estado, Enrique Alfara Ramírez: y c uenta 
con las facultades suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente 
Convenio. de conformidad con lo estipulado en los artícu los 18, fracción XXV II, de la Ley ~ 
deta llada en la Declaración 11.1 . 4° y 11 , fracción IX, del Reglamento detallado en la 
Declaración 111.1 

JU.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SPC130227L99 y señala 
para los efectos del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en calle Pedro 
Moreno, número 281, Colonia Centro, C. P. 44100, Guada lajara, Jalisco. 

IV. "LAS PARTES" decla ran que: 

IV.l Se reconocen mut uamente la personalidad con la que se ostentan para la 
celebración del presente Convenio. 

IV.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por e l que se m odifican las 
Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercic io f iscal 2020, 
publ icadas ell7 de marzo de 2020, publ i:::ado en el Diario Oficial de la Federación el31 de 
agosto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscribir el present e Convenio, con el fin de que "LA SECRETARÍA" 
realice una aportación de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIA 
por conducto de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en la d isponibi dad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA~. para e l ejercicio fis a l de 
2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta 1: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43801 14 JALISCO 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artícu los 2, 3, 9, 33, 34, 35 y 36 de la ~ey de 
Planeación; l. 74, 75. 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsal:l~· lidad 
Hacendaría; 174 al 181 del Reglamento de la Ley Federal d e Presupues y 
Responsabilidad Hacendaria; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fed erac· ' n / 
para e l Ej ercicio fiscal 2020; de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; el ACUERDO por el que se modifica n las Reglas de Operación del Prog rama de 
Apoyos a la Cultu ra para e l ejercicio fiscal 2020, publicadas e l 17 de ma rzo de 2020, 
pubJicado en el Diario Of icial de la Federación el 31 de agosto de 2020 y dem ás 
d isposiciones leg<l les, aplicables y concorda ntes que conforme a derecho procedan; "LAS 
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PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben eJ p resente Convenio al tenor de las 
srguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El present e Convenio t jene por objet o que "LA SECRETARÍA" realice una transferencia 
de recursos públicos fed erales a t ravés de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por la cantidad 
de $213.000.00 (Doscientos trece mil pesos 00/100 M.N.), contra la entrega del 
Comprobante Fisca 1 Digit al por Internet que emi t a "EL GOBIERNO DEL ESTADO'', quien 
a su vez t ransferirá a "LA INSTANCIA BENEFJCIARIA", en un plazo no mayor a 5 días 
hábi les dicha cant idad, para que "LA INSTANClA BENEFfCIARJA" cubra con estos 
recursos los gastos de servicios di rectamente relacionados co n las actividades artísticas 
p rofesionaJes del proyecto cu lt ural aprobado con base en "LA CONVOCATOR,A". que a 
contin uación se detalla: 

FOLI PROYECTO MONTO 
NO O 

93 Festival Cu tt ural Talpa 2020 $213,000.00 

SE.GUNDA.· ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula an terio r será proporcionada en una so la 
exh ibición, p revio reg istro que haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta bancaria product iva 
específica qu e se refiere en el inciso a) de la Cláusula Tercera d e este Conven io , at Sistema 
rnt egral de Admin istración Financiera Federal (S fAFF} a t ravés de la Cuenta Ba ncar ia 
Única que m aneja la Tesorería de la Federación {TESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE .LA. "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumpl im iento a la Cláusula Prim era de este Convenio 
se obliga a lo sigu iente: 

a) Gestionar ante ~EL GOBIERNO DEL ESTADOtt la apertura de una cuenta ban aria 
prod uct iva esped fica, que permita la identifi cación de los recursos para efectos e la 
adminFstrac ión, comprobación de su ejercic io y f isca lizació n del p royecto a e se 
refiere la Cláusula Prim era. 

b } Destinar los recursos y rendtm ientos que éstos generen, única y exclustvam en t p ra 
realizar el proyecto cu lt ural señalado en la cláusula p rimera del p resente Conv ni . 

e) Entregar el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la ca t i 
entregada a favor de "LA. SECRETARÍA", emit id o por "EL GOBIERNO DEL EST DO'". 

d) Si de manera excepcional "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requiere llevar a cabo 
cambios en la prog ramación aprobada que impliquen cambios en tos concept s de 
ros gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informar y justif icar previa nte 
a la Dirección Genera! de Promoción y Festfvales Cul t.u rales para su e..,;aluació n ~n 
su caso. aut orización. De no cumpl ir con esta obl igación, "LA SECRETARfA" po rá ¡ 
so licitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer ent rega de u.n oficio en f ormato l ibre, di rig ido al titular de la D irección 

f) 

Gen eral de Promoción y Festivales Cu fturales, m ed iant e el cu al se informe el estatus 
del proyecto, d iez días hábiles previos a l.a fecha de inicio del Fest ival. 
El organ izad or del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos 
correspond ientes a la seguridad de los art istas y pú blico asisten te, hospedaje, 
a lrm entación, tfa nsportación, as[ com o de t odos los otros necesarios para llevar a cabo 
el Fest iva1 aprob ado. 
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g} Resguarda r la document acién original comprobator ia del ejercic io y aplicación de los 
recursos, rruJ teria del presente Convenio. con el objeto de atender los requerim ientos 
de los órganos de fisca lización competent es. de acuerdo con las d ispos iciones 
generales a p i ica bies. 

h) Coordinarse con "LA SECRETARÍA". y otorgarle las fa cil idades que requ iera, por 
conducto de la Direcc ión Genera l de Promoción y Fest ivales Cu lturales, con e l 
p ropósito de llevar a cabo el control y seguim iento para el cumplimiento del presente 
Conv·enio. Asim ismo, brindar las facilidades en caso de que se req uiera realizar 
inspecciones físicas en el lugar en donde se desarrolla el proyecto cultural. 

i) En caso de existir recursos públicos federa les no devengados al 31 de diciembre de 
2020, se deberán reintegrar junto con los rendimientos que se h ubieren gener<:!do 
para su entero a la Tesorería de la Federación (TESOFE}. a través de "LA SECRETARIA", 
de conformidad con lo establecido en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 

Invariablemente wdas las actividades artíst icas aprobadas que realice "LA INSTANCIA '~ 
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser grat u itas para e l público en 
genera . 

QUINTA.· RELACIÓN LABORAL 

".LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos hum anos que requiera pa ra la 
ejecución del objeto de l p resente Convenio quedarán baj o su absolut a fesponsabilidad 
juríd ica y admin istrativa, y no existirá relación labora l a lguna entre éstos y •LA 
SECRETARÍA", por lo que en n ingún caso se considerará a "LA SECRETARrA" como 
patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.· SEGUIMIENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de aar seguimiento al cumplimiento 
estr icto del presente Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales 
Cu lturales. 

Por su parte. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsable a su Presidente 
Munic ipal en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucion 
medio del cua l deberán cana lizarse todas las comunicaciones oficia les par 
segu im iento y asegurar que se cumplan los compromisos contraídos. 

SÉPnMA.· CONTROl. VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

El control. vig ilancia y fiscalización de los recu rsos púbHcos fede rales que se otorga n 
motivo de la celebración del p resente Convenio, estará a lo dispuesto por la Ley F era l 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y la Ley de Fisca lizac'ón y 
Rendición de Cuentas d e la Federación, así como de las demás disposiciones gene les 
a pi ica bies. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL 

"LAS PARTES" convienen q ue, en cumplimiento a lo d ispuesto por e l artículo 29, fracción 
11 1 inciso a), d el Decret o del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal2020, y a lo estab lecido en las Reglas de Operación de PROFEST, parte del Progfama 
de Apoyos a la Cult ura, toda la papelería, documentación oficia l, así com o la pu blicidad y 
prom oción re lacionada con éste, deberá incluir la sig uiente leyenda: "Este p rograma es 
p úbtico, ajeno a c ua lquier partido polftico. Q uedo prohibido el uso para fines distintos o 
Jos estobo'ecidos en el p rogramo». 

5{1 



GOBIERNO DE .. 
MEX ICO CULTURA 

SC/DCPFC/CCOORD/01441/2020 

NOVENA.- CONTRALOR[A SOCIAL. 

Con el pr~póslto de dar cumplim iento con lo est ablecido en la Ley General de Desarrolfo 
Socia 1 y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la promoción y operación de fa Contraloría Socia l en los programas federales de 
desarrollo socia l, publicado en el DJario Ofic ial de la Federac ión el 28 de octubre de 2016, 
y los documentos rectores de Contralorfa Socia l de "EL PROFEST" autorizados por la 
Secretaría de la Función Pú blica; "LA INSTANCIA BENEFICIARrAn se compromet e a 
conformar un Comité de Contraloría Social para el p royecto benefic iado, mediante "EL 
PROFEST", y a realfzar las act ividades de promoción, capaó tación, y reg istro del Com ité. 
Estas actividades y ros resu ltados de la Con traloría Soc ial se reportarán en el Sistema 
lnformát fco de Cont raloría Socra l {SICS) hasta la conclusió n del comprom iso establecido 
en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá 
remitir dentro de los 15 d ias hábi les posteriores al término del proyecto y/o en t rega del 
recu rso a "LA SECRETARfA" el informe de actividades y fin anciero del p royecto cultural 
real izado. Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, co n la firma 
autógrafa del t itu lar de "LA iNSTANCIA BENEF.CIARIA" y de dos testigos, 
preferentemente, el responsable administrat Fvo del proyecto y Contralor(a) Social 
designado(a). Los informes deberán describi r las actividades aprobadas, rea lizadas y las 
erogac iones correspondien tes, en los formatos que para ello establezca uLA 
SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación. 

Se deberán remit ir a la Dirección General de Promoción y Fest ivales Cu lt ura les copias de 
los estados de cuenta y el comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, 
productiva específica aperturada para el proyecto cu ltural del presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 

"LAS PARTES" convienen que cua lquier adición o modificación al presente Conven i , s 
hará de común acuerdo por escrito mediante la formalización del inst rumento j u ·d ico 
correspondiente, con apego a las d isposiciones generales apllcables. ' ichas 
modificaciones y las obligaciones de los signatar ios surtirán efecto a partir de la fe ha de 
su fi rm a. 

D ÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia def present e Convenio in icia rá sus efectos a part i r de la fecha de u 
suscripción y hasta la conclusión del p royecto cult ural mencionado en la cl ~u s a 
primera, el cua l deberá rea tizarse de acuerdo con lo est ipulado en la documenf. .ció 
presentada para "LA CONVOCATORIA". Dicha v igencia no podrá exceder del d ía 1 de 
d iciembre de 2020. 

Lo anterior, sin perju.icio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cu al o 
podrá exceder del 31 de d iciem bre del 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- INCUMPU MIENTO. 

El incumplimient o por part e de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las 
cláusulas p revistas en el p resente Conven io, será motivo de su rescisión y de la devolución 
a la Tesorería d e la Federación (TESOFE), de la cant idad transferida po[ "LA SECRETARÍA"; 
así como de los rendimientos que se hu b ieren generado, ~ara su entero a la Tesorer ía de 
la Federación (TESOFE), a t ravés de ".LA SECRETARfA" de conform idad con los 
procedimient os estabrecidos er1 el artlcuro 176 del ~eglamento de la Ley Federal de 
Presu puesto y Responsa bi lidad Hacendaría. 
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DÉCIMA CUARTA.· CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" conv ienen que el p resente instrumento es producto de la buena fe, por lo 
que toda duda o d iferencia en opinión de la interp retación, formalización o 
cumpHm rento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PART ES". 

En el supuesto de q ue la con troversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse a 
la j urisd icción de los Tribuna les Federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian ar fuero que pudiera corresponderles en razón de su nacionalid ad o 
domic ilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Com,.en io, y enteradas "LAS PARTES" de su conten ido, va lor y 
consecuencias legales, lo fi rmaf"J en cinco ejemplares originares, en Ja ctudad de México, 
el día 5 del mes de octubre del año 2020. 

POR ''LA SECRETARIA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

PRO~OCIÓN Y FESTIVALES CULl LES 

--·- -") ) .---- ......---~ 1 
,PABLO SAMUEL R PHA,EL D-:.:E:::,..:.o.......,.-

( MAD 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
SINDICA 

1 
POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
EL SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PUBLICA 
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